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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General para prevenir y 
sancionar los Delitos en materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; del Código Penal Federal; y 
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Congreso del Estado de Chihuahua.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 17 de febrero de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 17 de febrero de 2011. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Imponer de 40 a 70 años de prisión y de 3 mil a 5 mil días de multa, a quien prive de la libertad a otro y se agravará con prisión 
vitalicia en los siguientes casos:  Cuando durante o después de su cautiverio, la víctima muera debido a cualquier alteración de su salud 
que sea consecuencia de la privación de la libertad, o por enfermedad previa que no hubiere sido atendida por los autores o partícipes 
del delito, que se realice con la intervención de 2 o más personas, que la víctima sea mayor de 70 años de edad, que el sujeto activo 
utilice para delinquir a una o más personas menores de edad o que no tengan la capacidad para comprender el significado del hecho, 
que para privar de su libertad a una persona se allane el bien inmueble en que ésta se encuentra, que él o los autores tengan vínculos de 
parentesco, amistad, gratitud, confianza o relación laboral con la víctima o persona relacionada con ésta, que el sujeto activo del delito 
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sea o haya sido, o se ostente sin serlo, integrante de alguna institución policial, de las Fuerzas Armadas Mexicanas o servidor público 
en alguna de las áreas de prevención o persecución de delitos, administración de justicia o reinserción social, entre otros. Establecer 
que los sentenciados por delitos en materia de secuestro, extorsión, homicidio doloso, no tendrán derecho a los beneficios de la libertad 
preparatoria, sustitución, conmutación de la pena o cualquier otro que implique reducción de la condena, por lo que tendrán que 
compurgar el total de la pena impuesta.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, tanto para la Ley General para prevenir y sancionar los Delitos en materia de 
Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como para 
el Código Penal Federal y para la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 

REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL 
ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
 
 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1. … 
 
Los Poderes Judiciales de la Federación y de las Entidades 
Federativas ordenarán de oficio el desahogo de las pruebas que 
consideren necesarias, así como todas las medidas que sirvan 
para mejor proveer, de conformidad con las circunstancias que se 
aprecien durante el desarrollo de los procesos penales de su 
competencia, privilegiando y garantizando en todo caso la 
libertad, seguridad y demás derechos de las víctimas y ofendidos 
de los delitos previstos en el presente ordenamiento. 
 

Capítulo II 
De los Delitos en Materia de Secuestro 

 
Artículo 9. … 
 

Iniciativa de Ley ante el H. Congreso de la Unión  
 
Artículo Primero. Se reforman los artículos 1, segundo párrafo, 
9, fracción I, y 10, y se derogan los artículos 11 y el segundo 
párrafo del 14, todos de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar redactados de la 
siguiente forma:  
 
 
 
 
Artículo 1. ... 
 
Los Poderes Ejecutivo y Judicial de la Federación, así como los
de las Entidades Federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, garantizarán y privilegiarán, durante el 
desarrollo de los procesos penales de su competencia, en todo 
caso la libertad, seguridad y demás derechos de las víctimas y 
ofendidos de los delitos previstos en el presente ordenamiento.  
 
 
 
 
 
 
Artículo 9. Al que prive de la libertad a otro se le aplicarán:  
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I. De veinte a cuarenta años de prisión y de quinientos a dos mil 
días multa, si la privación de la libertad se efectúa con el 
propósito de: 
 
a) al d) … 
 
Artículo 10. Las penas a que se refiere el artículo 9 de la presente 
Ley, se agravarán: 
 
 
I. De veinticinco a cuarenta y cinco años de prisión y de dos mil a 
cuatro mil días multa, si en la privación de la libertad concurre 
alguna o algunas de las circunstancias siguientes: 
 
a) … 
 
 
b) Que quienes la lleven a cabo obren en grupo de dos o más 
personas; 
 
c) … 
 
d) Que para privar a una persona de su libertad se allane el 
inmueble en el que ésta se encuentra; 
 
 
 
 
 
 
e) Que la víctima sea menor de dieciocho años o mayor de sesenta
años de edad, o que por cualquier otra circunstancia no tenga 

I. De cuarenta a setenta años de prisión y de tres mil a cinco mil 
días de multa, si la privación de la libertad se efectúa con el 
propósito de:  
 
a) a d) ...  
 
Artículo 10. Las penas a que se refiere el artículo 9 de la presente 
Ley, se agravarán con prisión vitalicia en cualesquiera de las 
siguientes circunstancias:  
 
 
 
 
 
I. Que se realice en camino público o lugar desprotegido o 
solitario:  
 
 
 
 
II. Que se realice con violencia:  
 
III. Que durante o después de su cautiverio, la víctima muera 
debido a cualquier alteración de su salud que sea consecuencia 
de la privación de la libertad, o por enfermedad previa que no 
hubiere sido atendida en forma adecuada por los autores o 
partícipes del delito:  
 
IV. Que se realice con la intervención de dos o más personas:  
 
V. Que la víctima sea una persona menor de dieciocho o mayor 
de setenta años de edad, o que por cualquier otra circunstancia no 



 

 6

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

capacidad para comprender el significado del hecho o capacidad 
para resistirlo; 
 
f) Que la víctima sea una mujer en estado de gravidez; 
 
II. De veinticinco a cincuenta años de prisión y de cuatro mil a 
ocho mil días multa, si en la privación de la libertad concurren 
cualquiera de las circunstancias siguientes: 
 
a) Que el o los autores sean o hayan sido integrantes de alguna 
institución de seguridad pública, de procuración o administración 
de justicia, o de las Fuerzas Armadas Mexicanas, o se ostenten 
como tales sin serlo; 
 
b) Que el o los autores tengan vínculos de parentesco, amistad, 
gratitud, confianza o relación laboral con la víctima o persona 
relacionada con ésta; 
 
c) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
d) … 
 
 

tenga capacidad para comprender el significado del hecho o 
capacidad para resistirlo;  
 
VI. Que el sujeto activo utilice para delinquir a una o más 
personas menores de edad o que no tengan la capacidad para 
comprender el significado del hecho;  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VII. Que durante su cautiverio se cause a la víctima alguna lesión 
de las previstas en los artículos 291 a 293 del Código Penal 
Federal;  
 
VIII. Que para privar de su libertad a una persona se allane el 
bien inmueble en que ésta se encuentra;  
 
IX. Que el o los autores tengan vínculos de parentesco, 
amistad, gratitud, confianza o relación laboral con la víctima 
o persona relacionada con ésta:  
 
X. Que en contra de la víctima se hayan ejercido actos de tortura o 
violencia sexual:  
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e) Que durante o después de su cautiverio, la víctima muera 
debido a cualquier alteración de su salud que sea consecuencia 
de la privación de la libertad, o por enfermedad previa que no 
hubiere sido atendida en forma adecuada por los autores o 
partícipes del delito. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
Artículo 11. Si la víctima de los delitos previstos en la presente 
Ley es privada de la vida por los autores o partícipes de los 
mismos, se impondrá a éstos una pena de cuarenta a setenta años 
de prisión y de seis mil a doce mil días multa. 
 
Artículo 14. … 
 
 
 
 
La misma pena se impondrá al que amenace de cualquier modo a 
una persona con privarla de la libertad o con privar de la 
libertad a algún miembro de su familia o con quien esté ligada 
por algún vínculo, con alguno de los propósitos señalados en el 

XI. Que el sujeto activo del delito sea o haya sido, o se ostente 
sin serio, integrante de alguna institución policial, de las 
Fuerzas Armadas Mexicanas o servidor público en alguna de 
las áreas de prevención o persecución de delitos, 
administración de justicia o reinserción social; así mismo, 
cuando porte vestimentas o instrumentos de identificación, de 
los utilizados por integrantes de instituciones de seguridad 
pública;  
 
XII. Que la víctima sea una mujer; o  
 
XIII. Que la víctima sea privada de la vida por los autores o 
partícipes de los delitos descritos en la presente ley.  
 
Las sanciones señaladas en el presente artículo se impondrán, sin 
perjuicio o con independencia de las que correspondan por otros 
delitos que de las conductas a las que se aplican resulten.  
 
Artículo 11. Derogado  
 
 
 
 
Artículo 14. Se impondrán de dos a ocho años de prisión al que 
simule la privación de la libertad de una persona, con la intención 
de conseguir alguno de los propósitos señalados en el artículo 9 de 
esta Ley.  
 
... Derogado  
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artículo 9 de la presente Ley. 
 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 
 
 

CAPITULO I 
Penas y medidas de seguridad 

 
Artículo 24.- … 
 
1.- Prisión. 
 
2 al 19. … 
 
… 
 

CAPITULO II 
Prisión 

 
Artículo 25.- La prisión consiste en la privación de la libertad 
corporal. Su duración será de tres días a sesenta años, y sólo 
podrá imponerse una pena adicional al límite máximo cuando se 
cometa un nuevo delito en reclusión. Se extinguirá en las colonias 
penitenciarias, establecimientos o lugares que al efecto señalen las 
leyes o la autoridad ejecutora de las penas, ajustándose a la 
resolución judicial respectiva. 
 
 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 24, en su numeral 1; 
25, primer párrafo; 55, párrafo cuarto; 57; y 85, fracción 1, inciso 
e). Se adicionan los artículos 307, con un segundo párrafo; 315 
Bis, con un tercer párrafo y cuatro fracciones; todos del Código 
Penal Federal , para quedar redactados de la siguiente manera: 
 
 
 
 
Artículo 24. Las penas y medidas de seguridad son: 
 
1. Prisión, que puede ser temporal o vitalicia.  
 
2. a 19. ... 
 
...  
 
 
 
 
Artículo 25. La prisión consiste en la privación de la libertad 
corporal. Puede ser temporal o vitalicia, según lo disponga este 
Código. En el primer caso, su duración no será menor de seis 
meses ni mayor de setenta años. En el segundo caso, se 
denominará cadena perpetua o prisión vitalicia y consiste en 
la privación de la libertad personal por todo el tiempo de vida 
del responsable del delito, y sólo podrá imponerse una pena 
adicional al límite máximo cuando se cometa un nuevo delito en 
reclusión. Se extinguirá en las colonias penitenciarias, 
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… 
 
 
Artículo 55.- … 
 
… 
 
… 
 
Una vez dictada la sentencia ejecutoriada, la pena podrá ser 
sustituida por una medida de seguridad, a juicio del juez o tribunal 
que la imponga de oficio o a petición de parte, cuando por haber 
sufrido el sujeto activo consecuencias graves en su persona, o por 
su senilidad o su precario estado de salud, fuere notoriamente 
innecesario que se compurgue dicha pena, a excepción de los 
sentenciados por las conductas previstas en el artículo 9 de la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en 
todo caso deberán cumplir la pena impuesta. 
 
 
… 
 
Artículo 57.- (Se deroga). 
 
 
 
 

establecimientos o lugares que al efecto señalen las leyes o la 
autoridad ejecutora de las penas, ajustándose a la resolución 
judicial respectiva.  
 
... 
 
Artículo 55. ... 
 
... 
 
...  
 
Una vez dictada la sentencia ejecutoriada, la pena podrá ser 
sustituida por una medida de seguridad, a juicio del juez o tribunal 
que la imponga de oficio o a petición de parte, cuando por haber 
sufrido el sujeto activo consecuencias graves en su persona, o por 
su senilidad o su precario estado de salud, fuere notoriamente 
innecesario que se compurgue dicha pena, a excepción de los 
sentenciados por las conductas previstas en el artículo 9 de la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los 
sentenciados a prisión vitalicia, quienes en todo caso deberán 
cumplir la pena impuesta.  
 
...... 
 
Artículo 57. Los sentenciados por los delitos contemplados en 
la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del 
Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; extorsión del artículo 390; homicidio doloso; los 
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Artículo 85. … 
 
I. … 
 
 
a) a d) … 
 
e) Homicidio, previsto en los artículos 315, 315 bis y 320; 
 
 
f) a l)  … 
 
II a IV. … 
 
… 
 
Artículo 307.- … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

ilícitos contemplados en los artículos 83, fracción III; 83 Bis, 
fracción II; 83 Ter, fracción III; 84, fracción I; u 86, último 
párrafo de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, no 
tendrán derecho a los beneficios de la libertad preparatoria, 
sustitución, conmutación de la pena o cualquier otro que 
implique reducción de la condena, por lo que tendrán que 
compurgar el total de la pena impuesta.  
 
Artículo 85. No se concederá la libertad preparatoria a:  
 
I . Los sentenciados por alguno de los delitos previstos en este 
Código que a continuación se señalan:  
 
a) a d). ...  
 
e) Homicidio, previsto en los artículos 307, segundo párrafo; 
315, 315 bis y 320;  
 
f) a l) ...  
 
II. a IV. ... 
 
... 
 
Artículo 307. ...  
 
A quien se le condene por el homicidio simple intencional de 
tres o más personas, en el mismo o en distintos hechos, se le 
impondrá prisión vitalicia.  
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Artículo 315 Bis.- … 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 315 Bis. ...  
 
...  
 
Se impondrá prisión vitalicia aunque solamente se trate de 
una víctima de homicidio, si éste se realiza con alguno de los 
siguientes supuestos:  
 
I. Cuando el agente lo cometa por pago o prestación 
prometida o dada.  
 
II. Cuando dolosamente se cometa en perjuicio de agentes 
policiales, de las Fuerzas Armadas Mexicanas, o de servidores 
públicos que se encarguen de la administración o procuración 
de justicia, si se encuentran en el ejercicio de sus funciones o 
con motivo de las mismas, siempre que se estén cumpliendo 
con arreglo a la ley.  
 
III. Cuando dolosamente se cometan en perjuicio de 
periodistas o de empleados o titulares de medios de 
comunicación, con motivo o en ejercicio de su actividad 
periodística.  
 
IV. Cuando en el momento de la privación de la vida, o 
posterior a ello, se realice la decapitación, mutilación, 
quemaduras, descuartizamiento o se utilicen mensajes 
intimidatorios dirigidos a la población, que atenten contra la 
dignidad humana por la exhibición de la causa de muerte.  
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LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

 
 
Artículo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen de hecho 
para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por 
sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o 
algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo 
hecho, como miembros de la delincuencia organizada: 
 
I a IV. … 
 
V. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lenocinio de personas menores de dieciocho años de edad o de 
personas que no tienen capacidad para comprender el significado 
del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, 
previsto en el artículo 204; Asalto, previsto en los artículos 286 y 
287; Tráfico de menores o personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho, previsto en el artículo 366 
Ter, y Robo de vehículos, previsto en los artículos 376 Bis y 377 
del Código Penal Federal, o en las disposiciones correspondientes 

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 2, fracción V, de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada, para quedar 
redactado de la siguiente manera:  
 
Artículo 2o. ...  
 
 
 
 
 
I. a IV.  
 
V. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o 
de personas que no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 
resistirlo previsto en el artículo 201; pornografía de personas 
menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 
que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 202; 
turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho años 
de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 
resistirlo, previsto en los artículos 203 y 203 Bis;  
 
Lenocinio de personas menores de dieciocho años de edad o de 
personas que no tienen capacidad para comprender el significado 
del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, 
previsto en el artículo 204; asalto, previsto en los artículos 286 y 
287; tráfico de menores o personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho, previsto en el artículo 366 
Ter; homicidio previsto en los artículos 307, segundo párrafo, 
y 315 Bis, tercer párrafo, y robo de vehículos, previsto en los 



 

 13

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

de las legislaciones penales estatales o del Distrito Federal; 
 
 
 
VI y VII. … 

artículos 376 Bis y 377 del Código Penal Federal; o en las 
disposiciones correspondientes de las legislaciones penales 
estatales o del Distrito Federal;  
 
VI. y VII. ... 
 

 Transitorio 
 
Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

GTR 


